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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega constancia de 

notificación realizada por el demandante a los peritos nombrados, con 

el fin de notificarles el auto proferido por el despacho, por medio del 

cual se les otorga el término de un mes para presentar el dictamen de 

manera conjunta.  

 

En consecuencia, una vez vencido el término otorgado mediante 

auto del 16 de agosto del año en curso, el despacho resolverá según 

lo actuado por los peritos requeridos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO.  

JUEZ 
v.v.  
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PROCESO VERBAL DE SERVIDUMBRE.  

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA  S.A. E.S.P  

DEMANDADO INVERSIONES VALMARIA S.A.S 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

DECISION Agrega constancia de notificación a peritos.  
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